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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001005-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Francisco Martín 
Martínez, relativa a prestación de servicios en el Ente Regional de la 
Energía de la administración institucional autonómica de Castilla y 
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de 
diciembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, PE/001005, relativa a prestación de 
servicios en el Ente Regional de la Energía de la administración institucional autonómica de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 44, de 12 de diciembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0801005, formulada por 
el Procurador D. José Francisco Martín Martínez, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista, relativa a prestación de servicios en el Ente Regional de la Energía de la 
administración institucional autonómica de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia 
y según se informa por el Ente Regional de la Energía, no hay contratos o convenios 
suscritos con terceros a los que se refiere la pregunta, sin perjuicio de los servicios 
contratados referidos a asesoramiento, asistencia técnica y auditoría, que son 
contratados externamente por indicación del programa o línea finalista que financia la 
actuación correspondiente.

Se adjunta en anexo listado de los contratos o convenios con indicación de la 
empresa o entidad con la que se ha convenido, funciones y personal asignado al contrato 
o convenio, sin que lo sea con exclusividad ni únicamente para los trabajos contratados.

Valladolid, 20 de enero de 2012.

El Consejero,
Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 68 10 de febrero de 2012

VIII Legislatura

CVE: BOCCL-08-004497

PE/001005-03/8 . Pág. 8037


		2012-02-10T13:26:15+0100
	Cortes de Castilla y León




